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"2024, Bicentenario de Coahuila, 

200 años de grandeza". 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA A LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS 
CIUDADANOS BRAULIO ARMANDO CEPEDA TIENDA Y RICARDO BADIN SU CAR. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión 
Extraordinaria de fecha quince (15) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024), el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos; 
emiten el presente Acuerdo, mediante el cual se da respuesta a los escritos presentados por 
los ciudadanos Braulio Armando Cepeda Tienda y Ricardo Badin Sucar, en atención a los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. En fecha 10 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, 
en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral mexicano, con la 

designación de las autoridades administrativas electorales locales por parte del 
Instituto Nacional Electoral y de las Jurisdiccionales por parte de la Cámara de 

Senadores, así como una nueva distribución de competencias. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo 

conducente, a los regímenes locales. 

111. El día 22 de septiembre de 2015 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Decreto número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en 

materia político-electoral. 

IV. El día 30 de octubre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG905/2015 a través del cual 
aprobó la designación de las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano 
superior de dirección del Organismo Público Loqll del Estado de Coahuila de 
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Zaragoza, quienes con fecha 03 de noviembre de 2015, rindieron la protesta de Ley, 

constituyéndose con ello el Instituto Electoral de Coahuila. 

V. En fecha 1 º de agosto de 2016 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila número 61, el Decreto número 518, por el cual se expidió el Código 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, mismo que entró en vigor en dicha 

fecha 

VI. El día 13 de septiembre del año 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Reglamento de Elecciones aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante el acuerdo INE/CG661/2016 de fecha 7 de septiembre de ese 
mismo año, cuya observancia es general y obligatoria para los Organismos Públicos 

Locales de las entidades federativas. 

VII. Que el día 31 de octubre de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual 
aprobó, entre otras, la designación de la Consejera Electoral Beatriz Eugenia 

Rodríguez Villanueva, y los Consejeros Electorales Juan Antonio Silva Espinoza y 
Juan Carlos Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de dirección del 
Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el día 03 de noviembre de 

2018. 

VIII. El 23 de julio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
entre otros, el Decreto 329 por el que se reformaron diversas disposiciones del 
Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, entre las que se encuentra 
el artículo 167; que establece el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario el 
primer día del mes de enero del año correspondiente a la elección. 

IX. El 1 º de octubre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, el Decreto 741 mediante el cual se reformaron 
diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

X. El 16 de abril de 2021, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, emitió el acuerdo INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, 
entre otras, la designación de Madeleyne lvette Figueroa Gámez, como Consejera 
Electoral del Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el día 17 de 
abril de 2021. 

XI. El 26 de octubre de 2021, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG 1616/2021, a través del cual aprobó, 
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entre otras, la designación de la Consejera Electoral, Leticia Bravo Ostos y del 
Consejero Electoral, Óscar Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo 

órgano de dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, quienes rindieron la protesta de ley en fecha 3 de noviembre de 2021. 

XII. El día 22 de agosto de 2022, en sesión ordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG598/2022, a través del cual aprobó, 
entre otras, la designación de Rodrigo Germán Paredes Lozano, como Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el 3 de 
noviembre de 2022. 

XIII. El 29 de septiembre de 2023 fueron pu~licados en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, los Decretos 525 al 535 mediante los cuales se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

XIV. El día 14 de noviembre del 2023, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 
aprobó en sesión extraordinaria, entre otras cuestiones, la designación de su 
Presidencia quedando a cargo del Consejero Electoral, Óscar Daniel Rodríguez 
Fuentes, con la integración de las Consejeras Electorales, Leticia Bravo Ostos y 
Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva. 

XV. El día 1 º de diciembre de 2023, el Consejo General de este Instituto aprobó el 
Acuerdo IEC/CG/224/2023, por el cual se designó a Gerardo Blanco Guerra como 
Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

XVI. El día 1 º de enero de 2024, mediante sesión solemne celebrada por el Consejo 
General de este Instituto, dio inicio el Proceso Electoral Local Ordinario 2024 en el 

' 
que se renovarán e integrarán los 38 ayuntamientos· del estado. 

XVII. El mismo día, el Consejo General de este Instituto aprobó el acuerdo 
IEC/CG/03/2024, mediante el cual se emite la convocatoria para la elección de la 

renovación e integración de los 38 ayuntamientos del estado de Coahuila de 
Zaragoza, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

XVIII. El 02 de junio de 2024 se llevó a cabo la jornada electoral federal para renovar la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, y las Diputaciones y Senadurías del 

Congreso General, así como la jornada electoral local en el estado de Coahuila de 
Zaragoza para renovar la integración de los 38 Ayuntamientos. 

Página 3 de 12 



"2024, Bicentenario de Coahui/a, 

200 años de grandeza". 

XIX. El 19 de septiembre de 2024, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el Dictamen INE/CG2235/2024 relativo a la pérdida de registro del partido 
político nacional denominado Partido de la Revolución Democrática, en virtud de no 

haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección federal ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro. 

XX. El 26 de septiembre de 2024, el C. Braulio Armando Cepeda Tienda presentó un 
escrito por el cual solicita el registro del Partido de la Revolución Democrática como 
partido político local en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

XXI. El 7 de octubre de 2024, el C. Ricardo Badin Sucar, liquidador del extinto Partido de 
la Revolución Democrática, presentó un escrito que solicita a este Instituto 
información respecto del cumplimiento de requisitos para que el Partido de la 

Revolución Democrática sea partido político local en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

XXII. El día 14 de octubre de 2024, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

emitió el Acuerdo IEC/CPPP /034/2024, mediante el cual se da respuesta a los 
escritos presentados por los ciudadanos Braulio Armando Cepeda Tienda y Ricardo 
Badin Sucar. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base en los siguientes: 

CON.SIDERANDOS 

PRIMERO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado C, de 
la Constitución Federal, en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo 
de Organismos Públicos Locales en los términos de la mencionada norma fundamental, que 

ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las prerrogativas de las y los 
candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la jornada electoral, 
impresión de documentos y la producción de materiales electorales, escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y el otorgamiento de 
constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo, 

resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, y conteos 
rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local, así como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y las que 
determine la ley. 
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SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1º, de la Constitución 
Federal; 99, numeral 1, de la LGIPE; 27, numeral 5, de la Constitución Local; 309,311,333 
y 334 del Código Electoral, se desprende que la organización de las elecciones, plebiscitos 

y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 
denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el cual se rige por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad, siendo el Consejo General su órgano superior de dirección, integrado 
por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto, y por 
un representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz 
únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana. 

TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral, establece que el Instituto, en su ámbito 
de competencia, tendrá por objeto, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al 
fortalecimiento de las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado 
Constitucional de Derecho; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático 
del sistema de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través 
de los mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio 
de los derechos político-electorales de las y los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus 
deberes; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 
democrática. 

CUARTO. Que, los artículos 311 y 313 del Código Electoral, señalan que el Instituto gozará 
de autonomía en los términos de la legislación aplicable, siendo profesional en su 
desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad; asimismo la autonomía del Instituto 

se expresa en la facultad de resolver con libertad los asuntos de su competencia. 

QUINTO. Que, de acuerdo con el artículo 312, numeral 1, del Código Electoral, el Instituto, 
dentro del régimen interior del estado, se encargará de la preparación, organización, 
desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales y de los procedimientos de 
participación ciudadana que se determinen en la legislación aplicable. 

SEXTO. Que, los artículos 327 y 333 del Código Electoral establecen que para el ejercicio de 
sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia; y que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene 
por objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
político-electoral y de participación ciudadana y garantizar que los órganos del Instituto 
cumplan con los principios establecidos en la ley. 
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SÉPTIMO. Que, en atención al artículo 344, incisos a), j) y ce) y dd) del Código Electoral, el 
Consejo General es el órgano superior del Instituto y tiene por objeto vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 

participación ciudadana, además de preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos 

electorales, así como resolver respecto a los proyectos de dictamen, acuerdo o resolución 
que se sometan a su consideración a través de la Presidencia del Consejo General, las 

Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su competencia. 

Por su parte, el artículo 358, numeral 1, inciso a) e i), del Código Electoral, faculta a la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto para conocer de los dictámenes 
relativos a las solicitudes de registro que formulen las organizaciones que pretendan 
constituirse como partidos políticos o asociaciones políticas, así como someter al 
conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General, los asuntos de su 
competencia. 

OCTAVO. Marco normativo aplicable. 

Que, el artículo 95 numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que para la 
pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del .párrafo 1 del artículo anterior, 
la Junta General Ejecutiva del !NE emitirá la declaratoria correspondiente, misma que 
deberá fundarse en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas 
de los consejos del Instituto, así como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola 

publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, su numeral 5 dispone que, si un partido político nacional pierde su registro por 

no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso electoral 
ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político local en la o las 
entidades federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos 
el tres por ciento de la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en 
al menos la mitad de los municipios y distritos, condición con la cual se le tendrá por 
cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de militantes con que debe contar, 
establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esta Ley. 

Por su parte, el artículo 27, numeral 2 del Código establece que si un partido político 
nacional pierde su registro con este carácter, pero en la última elección de diputaciones y 
ayuntamientos del Estado, obtuvo por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida y postuló candidaturas propias en, al menos, la mita,d de los municipios y distritos, 
puede optar por el registro como partido político local, debiendo cumplir con todos los 
requisitos para la constitución de partido político. 

Con base en ello, el Consejo General del !NE determinó ejercer su facultad de atracción y 
emitir los Lineamientos respectivos, con la finalidad de establecer criterios y 
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procedimientos que garanticen el cumplimiento de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad para que los Organismos 
Públicos Locales resuelvan sobre las solicitudes de registro como partido político local que 

les presentes los otrora Partidos Políticos Nacionales que perdieron el registro a nivel 

nacional. 

Su numeral 6 refiere que la solicitud de registro deberá presentarse por escrito ante el OPL 
que corresponda, dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir de la aprobación de 
los presentes Lineamientos, cuando se acrediten los supuestos siguientes: 

a) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación valida emitida en la 

elección local inmediata anterior, y 

b) Haber postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y Distritos 

en la elección local inmediata anterior. 

A partir de lo anterior, el numeral 7 dispone que, los requisitos de la solicitud de registro 

deben constar de lo siguiente: 

a) Nombre, firma y cargo de quien la suscribe; 

b) Denominación del partido político en formación, que deberá conservar el nombre del 

extinto Partido Político Nacional, pero siempre seguido del nombre de la entidad federativa 

que corresponda. 

c) Integración de sus órganos directivos, que serán aquellos que se encuentren registrados 
ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogati~as y Partidos Políticos del !NE; 

d) Domicilio para oír y recibir notificaciones, señalando si será éste el domicilio legal en 
caso de obtener el registro como partido político local. 

Asimismo, el numeral 8 de dicho dispositivo dispone que a la solicitud de registro deberá 

acompañarse: 

a) Disco compacto que contenga el emblema y color o colores que lo caractericen al PPL, 
debiendo agregar al emblema del extinto PPN el nom.bre de la entidad federativa 

correspondiente; 

b) Copia simple legible de la credencial para votar de los integrantes de los órganos 

directivos; 

c) Declaración de principios, programa de acción y Estatutos, en forma impresa y en disco 
compacto en formato Word, mismos que deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en los artículos 37, 38, 39, 40, 41, 43, 46, 47 y 48 de la LGPP; 
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d) Padrón de afiliados en disco compacto en formato Excel, que deperá contener apellido 

paterno, materno y nombre ( s ), clave de elector y fecha de afiliación de cada uno de ellos. 

e) Certificación expedida por la instancia competente que acredite que el otrora partido 

político obtuvo al menos el 3% de la votación válida emitida en la elección local inmediata 

anterior y que postuló candidatos propios en al menos la mitad de los municipios ( órganos 

político-administrativos en el caso del Distrito Federal) o Distritos que comprenda la 

entidad de que se trate. 

En conjunto a esto, se desprende que los numerales 13, 14 y 15 disponen lo siguiente: 

• Una vez vencido el plazo para la presentación de la solicitud de registro y, en su caso, 
. J 

el otorgado para subsanar las omisiones que se hayan hecho del conocimiento del 
otrora PPN, el OPL contará con un plazo máximo de 15 días naturales para resolver 

lo conducente. 

• Durante el plazo referido en el numeral anterior, el OPL deberá verificar si la 

solicitud y documentos que la acompañan cumplen o no con los requisitos de fondo 

establecidos en los numerales 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de los presentes Lineamientos. 

• El resultado del análisis lo hará constar en la resolución que emita para tal efecto. 
En caso de resultar procedente el registro, la resolución deberá precisar la 

denominación del nuevo partido político local, la integración de sus órganos 

directivos y el domicilio legal del mismo. 

NOVENO. Caso concreto 

Que, el 19 de septiembre de 2024, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Dictamen INE/CG/2235/2024 relativo a la pérdida de registro del partido 

político nacional denominado Partido de la Revolución Democrática, en virtud de no haber 

obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal 

ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro. 

Así, en su resolutivo cuarto se establece lo siguiente: 

( ... ) 

Asimismo, para efectos de lo establecido en el numeral 5 de los Lineamientos 

para el ejercicio del derecho que tienen los otrora PPN para optar por el 

registro como Partido Político Local establecido en el artículo 95, numeral 

5 de la LGPP, deberá entenderse que el plazo para la presentación de la 

solicitud ante el OPLE corre a partir de que el presente Dictamen haya 
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quedado firme o, en su caso, a partir de que haya concluido el proceso 
local extraordinario de la entidad de que se trate.1 

Aunado a lo anterior, para la presentación de la solicitud de registro ante 

el OPLE, no será necesario que el Partido de la Revolución Democrática 

presente el padrón de personas afiliadas en la entidad. 

( ... ) 

Con relación a ello, a través del Oficio INE/DEPPP /DE/DPPF /4031/2024 se informó a este 

Instituto lo siguiente: 

( ... ) 

El Dictamen del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a 

la pérdida de registro del Partido Político Nacional denominado Partido de 

la Revolución Democrática, en virtud de no haber obtenido por lo menos el 

tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal ordinaria 

celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, identificado con la clave 

INE/CG2235/2024, aprobado el diecinueve de septiembre de dos mil 

veinticuatro,fue notificado al otrora Partido de la Revolución Democrática 

el veintiuno de septiembre del año en curso, de conformidad con lo señalado 

en el similar INE/DJ/23738/2024, recibido hoy, suscrito por el Encargado 

de Despacho de la Dirección Jurídica de este Instituto, quien, además 

informó, que no fue recurrido, por lo que se encuentra firme. 

Es por ello por lo que, de acuerdo con lo estipulado en la Consideración 25 

del Dictamen referido, la solicitud de registro comc1 partido político local, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 95, numeral 5 de la LGPP, deberá 

presentarse por escrito ante el Organismo Público Local Electoral que 

corresponda, a partir de que éste ha quedado firme o, en su caso, a P!lL1k 
de que haya concluido el proceso electoral local extraordinario de la 
entidad de que se trate. Esto es, en el primer supuesto, a partir del 

veintisiete de septiembre del año en curso. 

( ... ) 

A partir de lo anterior, el ciudadano Braulio Armando Cepeda Tienda en su carácter de 

Representante Suplente del otrora Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 

General de este Instituto, presentó un escrito por el cual solicita su registro como partido 

1 Lo resaltado es propio. 
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político local en el estado de Coahuila de Zaragoza, estableciendo una serie de 
consideraciones al respecto. 

Por su parte, el C. Ricardo Badin Sucar, liquidador del extinto Partido de la Revolución 

Democrática, presentó un escrito que solicita a este lnsti'.:uto información respecto del 
cumplimiento de requisitos para que el Partido de la Revolución Democrática sea partido 

político local en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Sobre la base de ello, en términos del artículo 167, numeral 2 del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, el proceso electoral ordinario comprende las etapas 
siguientes: a) Preparación de la elección; b) Jornada electoral; c) Resultados de las 
elecciones, y d) Dictamen y declaración de validez de la elección. 

Particularmente su numeral 5 dispone que, la etapa de dictamen y declaración de validez 
de la elección, se inicia cuando el Instituto realiza los cómputos y califica la elección, 
declarando la validez de la misma y entregando la constancia correspondiente, 
concluyendo con el aviso de que no se presentó ninguna impugnación o con las 
resoluciones que emitan las autoridades jurisdiccionales2. 

De esto se desprende que el Proceso Electoral Local Ordinario 2024 no ha concluido, en 
virtud de que aún existen medios de impugnación pendientes de resolver por parte de los 
órganos jurisdiccionales en la materia, subsistiendo aun la posibilidad de que sufran 

modificaciones, de ser el caso. 

Como se apuntó en líneas atrás, para estar en aptitud de presentar una solicitud de registro 

como partido político local deberán concurrir dos supuestos, a saber: 

Que, el dictamen de pérdida de registro del partido político nacional haya quedado firme, 
situación que se corrobora a través de lo informado en el instrumento 

INE/DEPPP /DE/DPPF /4031/2024, el cual señala que dicho dictamen no fue impugnado, 
por lo que ha quedado firme. 

Sobre esto, se advierte que el primer supuesto jurídico para estar en aptitud de presentar 
su solicitud de registro como partido político local ha sido colmado. 

Por su parte, el segundo de ellos corresponde a que el proceso electoral local concluya, sin 
embargo, de conformidad con el artículo 167, numeral 5, del Código local, este supuesto se 
materializa con el aviso de que no se presentó ninguna impugnación o con las 
resoluciones que emitan las autoridades jurisdiccionales, situación que no ha 

2 lbidem. 
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acontecido, pues aún existen medios de impugnación pendientes de resolver ante los 
órganos jurisdiccionales en la materia. 

En tal virtud, si dicho presupuesto jurídico aún no se colma, es claro que el trámite de su 
solicitud de registro como partido político local deberá iniciarse y resolverse por este 
Consejo General hasta en tanto dicha situación ocurra, sin que esto conlleve alguna lesión 
o agravio a la esfera jurídica del promovente, pues este pronunciamiento atiende 
únicamente a la temporalidad para su trámite, es decir, no prejuzga sobre su procedencia 

o improcedencia. 

Por tanto, una vez que ocurra la conclusión del presente Proceso Electoral Local, el órgano 
competente seguirá con la tramitación contenida en los numerales 10, 11, 12 y 13 de los 
Lineamientos para el ejercicio del Derecho que tienen los otroras partidos políticos 
nacionales para optar por el registro como partido político local establecido en el artículo 

95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafos primero y segundo, 
35, fracciones JI y III, 41 fracciones I, 11, y III, Apartado B, incisos a) y e), Base V, Apartado 
C y 116 fracción IV, incisos a), b), e), e), f), g) e i), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2 numeral 1, incisos a) y c), 4, 5, 6, ?,, 98 y 99 numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 2, 3, 5, 6, 9, 23, numeral 1, incisos 

a), b), f), j) ,1), 26, 34, 35, 43, 75, 76, 87, 88, 89, 90, 91 y 92 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 1, 2, 3, 26, 27 numerales 1, 3, 5, inciso a), b), c), d), y 6, 28 párrafo primero, 30, 32, 
34, 44, 45, 75 y 77 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 3 
numeral 1, incisos b), c), e), f) y g), 12, 13, 20 numeral 1, 23, 24, 48, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 
163, 166, 167, numeral 2, inciso a), 327, 328, 330, 333, 334, 335, 342 y 344 incisos a), j), n), 

ce) y dd), 358, inciso e) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 275, 
276,277,278,279 y 280 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, este 

Consejo General, en ejercicio de sus facultades emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a los escritos presentados por los ciudadanos Braulio Armando 
Cepeda Tienda y Ricardo Badin Sucar. 

SEGUNDO. Una vez concluido el Proceso Electoral Local, se deberá seguir con el 
procedimiento establecido en los Lineamientos para el ejercicio del Derecho que tienen los 

otroras partidos políticos nacionales para optar por el registro como partido político local 
establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, a efecto de 
atender la solicitud de registro como partido político local del extinto Partido de la 
Revolución Democrática. 
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a los C.C. Braulio Armando Cepeda Tienda y 

Ricardo Badin Sucar. 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y 

difúndase a través de la página electrónica del Instituto. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, 

inciso p), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
~. 1 • / 

RODRIGO GE 
CON (G 

Instituto Electora/ de Coahulla 

La presente foja corresponde a la parte final del acuerdo IEC/CG/167 /2024. 
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